
SESiON 51.A ORDINARIA, EN MARTES 13 DE AGOSTO DE'1940 
(Especial 

de 7 a 8 P. M.) 

SlTMAHIO 

Continúa tratándose del proyectO' sobre 
il.llmento de sueldos al personal de las Fller
"as Armadas. 

Se levantó la sesión. 

M'HS'I'E~GIA 

Asist i(~J'o!l 111s seiíol'es: 

Aiessandri R., Fernando. 

Azócar A. o Guillermo. 

Barnleto M., Darío. 

Bravo O" Enri<!ue. 

Durán B., Florencio. 

1:stay e., Fidel Segun-

do. 
Figueroa. A. o Hernán. 

Grove V .. Hugo. 

Grove V'o Marmaduke. 

Guzmán. 1:1eo.:1:oro E. 

Laffertte G., Elías. 

Lira I., Alejo. 

Mar1lfnez, Carlos A. 

:Maza F., José. 

Morales V" Virgilio. 

Muñoz C" Manuel. 

'Ortega, Rude-cindo. 

Ossa e., Manuel. 

Portales V., Guillermo. 

Rívera B., Gustavo. 

Rodríguez de la S., Héc

toro 

Silva e., Romualdo. 

Silva S., Matías. 

Ureta E., Arturo. 

Urrejola, José Francisco. 

Urrutia M., Ignacio. 

Walker L., Horacio. 

ACTA APROBADA 

Sesión 49.a ordinaria, en 12 de agosto de 
1940. (Esp·ecial) 

Presidencia del señor Cruchaga 

'AsÚ';tif'rOTl los ~eñ()res: AlesRandri. A~6-

(~aI', BalTueto, BÓ¡'(lUez, Bl'aYo.Con(~ha Aqui
les. COIlrh.a Luis Ambrosio, Cruz, Durán, 
I~JTázllT'iz, Estay. Figllel'Oa. C1rove HugO'. 
nrow ~Hal'lnadl1ke, (}uzm{tIl, Haverheck, 
f!iriart, Laff'rtte, Lira, MartÍllez .Julio, Mar
t.íne:r. Carlos A., Maza. ;\lorules .. Mniíoz, Opa
zo, Ol'teg-il. Ossa, Portalefi, nivel'a, Ríos, RO'
drÍg-uez, ~ilY¡¡ lúmll¡¡¡ltl0. Nilva ~Iatías, Ure
til,Fl'l'ejo]a. lTrrlltia. "Vil]kel' y ('1 señor 
IVlinistTo dr {)pfellsa Sat'iotlal. 

El seDO!' 1'1'Psitlcll1e da pOl' ilProbada el 
aeja .¡](' Ji! se"ir'lll 47.a. ('JI fel'!lit dI' hoy, que 
uo 1111 sido ohservad'l. 

I~J <ida ele ]H )il',;ión 4''"'.a. en estH misma 
f('(:!Ja, que<1a ('ll N('(:l'I'Ln·Ía. a disposición 
de los ;.;pfi()I'(,,~ Nrlladol'cs, has1a la sesión 
próxima. para Sil i1prob:I(·i,ín. 

Orden del Día 

Proye·cto de ley de la Cámara de Diputa
dos sobre aumento de sueldos al personal 

de las instituciones annadas 

Artículo 3.0 transitorio 

ContinlÍa la di)i('.usifÍn d(' esh' art.ículo. 
<[ue qnecl ópendiellte en la Sf'SiÓll, 48.a 

Usan de la palabra los señores Alessan
(lri. Azóear. ('oneha don AquiJt's. ~'\filza y 
Walkel' , 

Cerrado el ddJate .Y puesto \'11 votación, 
l"ci'nllta desr-c:hado nor 22 voto;; f:Olltra 14. 



CAMARA DE SE~ADOHES 

Artículo 4,0 transitorio 

Se da lál:ilaTlH'Iltp por apl'ohado, 

Artículo 5,0 transitorio 

El al'tÍl'nlo nueyo (IUe propone agregar 

la (!Ol1l i~ión a· l'.otltiuuaf,iún del arti!;1lh 1.0 

tratlsiIot'io, ;;p da tú eitalll pnI e pOI' H )ll'oha

do. 

El ;;('Ú01' l')'p,;id,'llte ]1()]1l' etl ¡jis('m;iún 

la indieaei(JlI elp los hOl1ol'altlps ~('íinrp;; 'E~

til,)' y EJTúzl1l"iz, etl quP prOpOlll~n agregar 
al pro,veeto, ('litre los ill'tÍl'lllos tnl1l~iIol'i()~, 

el ;;ignie1l1 P: 

¡, ,'\ l'tÍC:'111 o Los !lfieialp", ('llIJlle¡¡do~ 

(~iyjlc" ,l' t1'OP¡!S dpl Ej(.nito, .Ha1'ina .17 .\via

c'i(JI] , retiraclcl;; ('l1tre p1 1.0 ch> lloyiemhre 

de !!l:n ~. p·1 :11 ¡Jp cli(·iplIllll'(' dl' l!):Q. tPlI' 
drúll c\C'I'C'c,ho a r¡llP S1lS [lpu"ioIlP¡'; ;;eall rp

liquidadas ('11 (,old'ol'lnidad a I(J.~ ~l](':(lo~ 

que f'pgíall ('Olt ¡¡lltl'1'iol'idar! a la 1·I~n'IH.'lil 

de ];) 1".1' !)!Í)!Il'I'O ''i,(]();í, de 21- d!' tlo\,iplll)¡rp 

de l!-rn ". 
CS"ll de la paL¡j)J'a ¡liS S('líel!'es 1'~rT'úzul'iz, 

Riyel'a. ,\zúe.¡I t', Bra \ () Y e !Tlltia. 
(!('I'l'¡Hlo \'1 c1t'hate, ~,~ da 1[lC'it'lllll'nte por 

ap)'I)llil¡]o c~stp al'1;,at!o. 

Co))tillúU la sp~.n¡¡HIH dis(~lI,;i{ll1, '¡ll!' qupd t\ 
pt~ndiellt(' en la sp,;i6n -t6.a ordinaria, en í 
(]('I ¡¡dllal, üe! artÍc'nlo :1] d(,1 Ill'oyeeto, 
e·OIl.illllt¡¡mi~nte (:011 la indie:1l'i,íll el!'1 SPU')l' 

11 i l' im't . 
El s('ÜOI.' l~r1'ejola f(lrlllula incli(~a(,iúll pro· 

poni(,ilt!o que 1;1 illCliea"j(Jll del seDoI' Hirial't 
Sf' 11',1111 ite' s\'llnra(lampn1c-' (101 <lrl Í"ulo ,\' se 
lIIarlC1(' ;t {'ullJisiúII, 

El ,;('Ijr)!' Os,.;¡¡ i1poya la illdi"¡j(·iúll d('l ,;¡'. 

uor 1 :rn',iola. 
l''';Jll ('11 seg'lIida dI' la palalJl':l lo~ ;¡PDO

I'P" Jlil'ial't. .\lal'1ÍlH'z dOI1 .Julio y Híos. 
C(~I'l'ad0 .. ! dp¡'ail', sr da Iúe~italnPllt(' IH>I' 

:1;1I'olla.1" ,,1 al'tí('lIlo. 
En I·nt¡](·it>ll 1:1 illdi,,¡](·i(Jl) del "pú"r Hi· 

rim't. 1'(,';111[:1 ck';¡'(']¡ilC]n por :n Ynto¡.; ('on11'a 

p. dn,.; ;1 :"sl PIIf'ioIlP" ,i' do;; p;¡ ('('os. 

l<;1 ¡.;eñol' Pfl'sidellte pone en I'otaeión la 
illdic·¡[('i(lll <le lo;; señores Haverlw(,k y Ma

za, Hlodifit'an¡]o la del S('I101' Ril'ial't en el 
st'llticlo de ('amhiar l'll ella la fratlo "tI'cinto, 
por t,jeuto", pOr' "veinte pOI' ciento". 

TOlllada la l'oÜll,ión, l'p;;lIlta elespchad;1 
[JO]' :.!:! yoj (,,, l,on1l'a ¡:.:, dos ahster,,~i()ne,l y 

1111 }la I'PO. 

POI' haÍJL'l' llpgallo la hora, elllPda pnnrlien--
1[' la d iSI'\1sión del lH'oypC't". 

Se levanta la ;,¡¡'sitJll. 

Cuenta 

Debate 

:':t' ¡¡ II]'i(' 1 a ;;(''''!U1J a las í P. }!.. l',UH la 
l'I'(',;('n,'i1l PI! la ~aJa de ~.I SP[IOI'.,S SAllado

r!'s. 
El se 11O!' Cruchag-a (l'l'psidpll tt' ). ~~Il 

e'1 1I011! hr'e d(' Dio,;, s(' ahl'(~ la st'si(lII. 

El al'ta d .. la S('SIIlIl 49.a. ell. 12 ¡jp agosto, 

ill'l'ohaLla. 
El ada dl' la S('SI!,H ,I(la, 1'11 i:: ilt~ agosto. 

<¡ueda a disposil,j(," elt' los ,;PDO!'!);'; ~·f!Y¡;l.d()

l'('~ . 

-No hubo Cuenta. 

A UMENTO DE SUELDO A LAS FUER,ZAS 
ARMADAS 

E: ,,1'1101' Cruchaga (l'rt'Silh'll(e).·· Con
tillú,l I;J rli,,('IISic'JlI particula!' del i'l'o.\;cetü 
sohrt' ¡tlllllClll0 de' slll'lLlo al TH'I'SiJ 11 al de la~ 

F'ul'rí:a,.; .ll'mada:-;. 
La )leOia d,'fií'!'p a la ill"illlUll'icíll del ho-

JI"I'" 1)1., 
pOllg'O PIl 

]J]'opl1('s~ 1-1 

1 olllli l' ('11 

11:1 ;-;. 

"e¡'ioI' nl'ayO y. 1'11 c'OIlSCI'IWflCi;¡. 

Y(IÜWi(lll \'1 aI'TÍr'!!1o PII la [irn'n:1 

JlOI' la ('Oi'li"i(JIl. ~iJl jlt'I'juieio c]e 
('\1('111" las !lldi,';(('i'IJ!P"i f(\~'!n111a· 

-Votado el artículo, resultaron 13 votos 
P'flr la afirmativa, 10 por la negativa y un 
pareo. 

El ;;PUOI' Cruchaga ! 1')'p"i(leIlÍf') .-- J)pf"'p. 

,'!tado ('J arlí"lIlc, C']] 1;1 ronnn )lI'(ipl1',,,~a POJ' 
];1 ('c>111isi(¡n. 

Si !lO }¡n,\' i'H'O!l\,plliPllte, y (,JI \'ista dr 
p"ta \,oL¡¡,¡fnl, se cl(1I'Í" por ill)J'obado el ¡JI'· 

1 ;('lIlo ell la fOl'lll(l <¡HP lo 1'lI'0IWJlP I~l, C{¡-



mara ele Ilipntntlo<;, "in ])el'.l11l('l() d(~ tOll1ilr 

Bit cuenta h:~ illdi(~""iOIH'" fOrlnu]¡¡das, 
El ~(,íl()1' Bravo, - Con ¡ni Yoto P1I ('()]l-

1,1'<1, spñol' Pl'l',,,id('nf(', 

El sniíOl' Cruchaga (Pn'sÍ(knt('). - A pro
h,u!o ('un pi y(lto ¡>lL ('()]liTa del h()llOl'a)J!l' 

!-leño}' Bra vo, 
El s('iíor Urrutia, - 8(,), (1;~ (,],il11:'1I1 que 

debt' Yotal'Sl' (,1 ill'tÍl'lllo (le ;" ('¡'¡n',l!';) (l¡, 

Di puta(loR. 
El s6ío1' Martinez (don ('"dos ~\l1'PJ'j()';, 

- Y si ~p 1'(~(·haz(l) ¿qnQ va (i qllP(lal'? 

El S('llO!' Urrutia. - La "itllHC,i(líl (I!W ,,(' 

va a pI'()dl\(·il' ('s la Ri!!'lli¡>llif~: la" indi('¡,,('i()

He;:; "e ]¡an l'oJ'lllularlo 1'lh;II('(~i() d,,'] nl'i'í:~1l1() 

pl'opuesto pOl' 1;: C"lllj~i{1l1 l '·n ('''!!';¡ _'II(']lI'ia. 

si sc' aprne]¡a ('1 ¡{l' la ('[¡ll!a )';¡ ¡j(, ]);:)In::

do", dpt-,'1r!(lS ha(~(,I' JIU",':!" i",j;I(l,,'i(1¡;cs. 

El sellO:' S3cretario, - II,di(';I·j'·',1 ¡lel ~;(,

ÍlOI' (;\lltl;¡,n par:l. 11<1 "('lI~i(l,';-:¡1' el, pi Ej':I'

(~jLo l;t l,di.';], :\), P0f'(!llP 1;: ~¡: ;Ja(~j"'il -:" r"
~nd\'(; PrJ p1 ;)l'tíl'lI]" iI'HlIsit,)(·¡" 1·,('t,,'iW(;to, 

El s(~íi()r' Guzmán, 1 )(~l'í ('¡",,'(' ;1: S( !!Ull-

do in!'Ol'In(~. 

El seDOI' Urrutia, - !~18i:-;l" (,JI 1j1lC SI S(' 

ha apro]¡ad(\ l'l al'tí('I1L el,' la (';; lIJara J.(. 
Dipni¡¡r!()H, (]Pili' ()oll(·('d''I'-t' Iln ['la:1,(1 ));\,',1 

fO:'I\111la]' il\(!;(':v:i()llP~ soll}'c ('SI' :lrií'·l'lo. 
,.:] SprlOj' Guzmán. - E"j;111HIS "11 Yota

(.j(,:l. 

El ",,¡¡Ol' Urrutia, -- .\II!!'1I1(, ('Si(')[¡(l" PI! 

votaei')lI . 
Par"a fOl'nndar ln,~ iluJii'al'lOn{'~' ~:e tnIlH~) 

eOLiO hase el artÍ(lulo de la, ·('nmisiúlI, y es 

nail\l'a! <jUI' 'i; a !ul l'il t'l Sellad!) aj)l'llt'i);1 ot!'(p 

al'tÍeulo, :O-:P nos pef'llli1 ¡¡ !'Uj'llIlllal' irdi'·H,·iü
IJ('~; rel;tl:i'Jl1aclas ('()H lo élpl'obarlo. 

,FI spiío[' Guzmán, - E~1I s(' jl1wde Hr in
Piedigbll;lel)~(l (~nn la~: ¡nlli(j(¡(~¡~ll1(.'~ qt!e se 

vall a ir' lt'yt:Jl¡] o :"i 1;¡ Íllélic<,"i(¡'1 ¡lO (::¡ha 
"P c.ll ~1:'1í(~u¡() dI' IrI (1 ún1íJ l'¿L ;';.e P~¡llliunl'('¡, 

El SCi'Hit" CrnCllfl...ga (!)r(I~..,i{ll,}ll+e ~\. - - C1J'('o 

ql~(-"'~ (liJ el !'IIlHlll. 1 i(~np. r(1',~\~lr~ pI ~¡(!~IUl'l11tle 

se,l:n' [-'."\" i" ; ,'(' 11,' tOlllildo (',I!IW 1;11:,r, Pll 

"¡l·trl:! de] a('\l(,1'do adoptado, lllld (lj"ll\)''O!

,·i,ín d:scintil, rplr e" ,'ll 1;: (111(' ";" han 1"1'11111-

larlO las ill(li('acii)nt'~, 

l~l ;:;cíi()!' Gn:n'lán, -- ('(111 ll11;1 dit'l'l't'llei<!. 
i'('líoT' l'rpsÍ(lente: qW) el )¡()n()!'al):(~ Sl':ifll' 

lJ lTuti a S(~ J)l'o]Jollga fOl'Hllll ¡¡¡' lllle\'ilS illr1i
{~aei()n('s ¡¡ (>sfa (lli \lr¡~ ilel Ilel)(lte, 

};'i(i"i 

:\(1 me OjVII!:!() a 'IUE' :o-:e rn'ispn las il)(li(~il

¡;iol!I'" ya ¡"','Ilas ~- SE' di~";¡ m¡;íle~; Sllll l:J;:: 
Ipit' (':¡)z;¡n "" p,"de ;lrlÍI'1 11(); pel'O, 111(' "por!

.!2,O ;\ ql1(~ Si' rornluJ(:li tlllf'Y(J'-; illdi('(lt'i()nf'~ 

¡'uHndu e:-)tkl1lHlS (\1\ Yolu(~i¡')Il. 

El '('¡¡o" C~'uchaga il'l'l'sidr'ntp). -- El ho-

11(Ji'¡iLle~(~ñ(ll' ['n'\lt i ;¡ tllll'Ctl' rpu' nI) :il'dt'll

d{1 fil1""¡l\U!dl' lllH'\·a~ indi~~i1(,l()ll(\S. St'JIOl' S('-
11:1(101'. S~iIO :llti{)!,!(i}" la;,; ya Ilet'}¡(I~ dI HI."tíeu-

11' C:l'l'oh",ln, 
¡.J ""j-u·r Unutia, -l~,.;to 1:" sl1('e(liilo otras 

r(l(" e...: ; 1]f) ('.\" ('llt\...¡tit)]l llll(l'., él. Todo:-; j~l'P\.~

rl1üs 'lll(; ll!~"" inc11t·(llJiol1(',c... tlt'llf.lu r(l¡·lllnl¿¡,r~~p· 

-:ul,¡'(, (,1 ¡'¡¡¡il,IO illf()I'lile (le 1" (·ornisiúlI. 
"'11"[';] ;;ll"P,](' '1'1,' (>1 ~~('lla'¡v n~(']¡aza 1'11 

::.1"i ;('11;0 (1(', ¡;¡ C\l]J)i,-..:i(jl1 ,Y HI)rupha. a pe-

dil1., :1,1 :-;(,¡j('i'I'l'!;si<!('lll('. ,,1 a['¡1('I;\eo tal 
f'\';II" \"if1'(' ('Ji ,': pl'CI,\e('jo (l,' la (, 'ÍlI¡"i¡'[1 (1" 
l)i ¡,¡¡tndo", 

1-:" V": H~ ':ol~di(· ;O:¡(>~'L I;t.l.~ indi('(ll·jolle::; Vtl-

rni'ln1l1(ll'h~ ''''. 

El ~~ !;rll' Crnchaga. (Pl'psítientp J. .- ~)n 

d1id" '1'1(' L,,, Pll),t",~ dI' 1'('t'I'l'(,i)('!H ]Ian ',am
hiar1(, . 

El ~('il()r G1.l.zmán, ~ ~() '1IIlPI". im;ís'iil" 

('11 1" '1111' }'iI ¡.,. l'ppeii,lu, pero lIIP ¡¡cirCe" 

(¡!le l:~ "lH,,,tit'!l ('~ :IO',1<1l1i(' s:lIll'l,' l, ))() tit'
;íf~ d¡fil':I]l,i(1 <1e l1 i íl2:111I<1 pS])('l'ip. P0I'IJi1l, 

la~ iiH]i(,;¡(:j"líf'.o.: 'i\W ,..,e hllll f(lJ'lIlnlndl) son 
p:II',( Jr!1}(lil'i,':11' I()'~ artí,:u]"" eI.,1 P1'O,\'('lltn 

11(, la l'(I<¡¡¡l!';¡ dI' Dipllhllos, ~¡ ["S ,.:ei!or('s 

(~t':lHllol'('''' 11;<11 l('Ídll ¡'l R(~g'lIlIrl() lllfo!'))¡(' dI" 
I;¡ C\l]!l;·;i/jil. \'pr[¡:l 1¡l1t' SI' )'I'f'it'l'l' a (,SI' pe/)

,""'·T.II. POI' lo df'lliiís. [ul'Illnln r Ilnc\-;¡~ illdi

('iI":Oll"~ a ('"L:. ;¡ltnr:: (1,,1 d('ha1p. ]1JP I';\ré'
<'e fjtlt' ;:( l'~a e>: tell1r,(I:'[\!l(lf) : !lO l('ll(lrítl!l ba· 
S" ('11 ('] ne~:-lam;·"h\. 

El ",'riOI' CrUd1'1gn (1'I'e..,i,lell1l'\- ~(' 

V:1':) a lc'(..'Ir ni í"a--; illdi~·a(·io~1/}~. 

Fl ~,(·"i(¡l' Se~rebrio, - !1l(~in\l,i'''1l de! !lo
!!(J],;¡!:l,., ;":;':-~tH' ~'IiI/,'\ P;'II'(l Qll'i\ SF' jil.;!lltpn~l'a 

:~ 1,,'~ I)r·!ei;I!(~'.; 1.0 y :~.() .\' ¿1 lo~ d(J~·til{;~~ril

fe:;, 1.0 (le la FU('I';'il ,\ ."re'l.lt,,.: S1\,']('h" ('Ol!

,:1111,.,ct,);.; ('11 "j prllyt'('10 d\" !:\ (';:1:;;)1':1 11" 
')1~1 !t(;(¡o.". ti ~~(l~l: 

()fj (,ini 1 o 

()fi(·i: , : ~.c¡ 

'~a,.<iilÍ~~n(',; J", 

,¡; :,J:lY!'10 
1 (i,:!fl{} 

11 AOn 



1568 CAMAliA DE SENADORES 

Según los términos ele esta indieaeión, 
quedaría eliminada, porque se trata de 
manü'ner los mi~mos sueldo>; que 'eontem
[Jla el proyedo de la Honorable Cámara 
de Diputados. 

El señor Cruchaga (Presidellte).-- Si no 
hay inconveniente, (Iaré por eliminada es
ta ill(lieaeión, porque ya ha sido eontem
pIada en el al'llerd!) ¿¡(loptado Jlor el Se
nado, 

El ¡.;efíol· Secretario. - ] ndi('aeiún del hu
norahlc señol' Creta, para eamblar en el ar
tíeulo 17, rubro "Sllbs<,eretal'Ía de Marina" 
la fnlS(' "AnJitor $ 4~.OOü", por la si~uien
tI' ".\uditor df> prillH'I'a l'lasp. $ :íO,4(J{) " . 

El s('iíor' Guzmán. - I!]SLl indil'ación 
('oineide ('011 otra que yo ,he Iprpsentac1o. 

El seiioT' Cruchaga (Presidente). -- El 
honora ble ¡;;eúol' 11rf>1 a podría il ustrarn{)~ 
sobre si ¡';ll indip¡H'ión está o no de acuer
do l'Oll lo aprobado por' la HOllorable Cá
mil I'a de Diplltados. 

,El S<'ÚOl' Ureta. - )'1 i illdieal'iún tiende 
a ('orregir lllla anomalía (IlIe hay en la },2-

d¡¡(~eióll dI' dos artí('lIlos qu(' r('sultml eO!r 
tradid orios. 

El ;lrtí(~1I1() ;-'.0 ell('e que los Auclitol'ef; 
de I)!'imel'a ('lase ganan $ ij0.400, y tienen 
gl'ado (le l 'OI'O]]!'], ('¡¡pij (111 tI('. SaYÍo o Go
rnan(lalltp (Ip' Crllpo.EI artÍ(wlo 17 die.l' 
que (',;t(l¡'; A ll(litol'es llO gallan * ;-¡O.4Ü(), si 
no * 4(U¡()O, p,.; d('('il', Illenos (1f> ];¡ q nf> g-ana
rlH nlt Audite))· (1(' ::\IaJ'illa (le ~.a clase. 
Esa es Jn allomalÍa '(llW tiende a cl1rregil' mi 
indin]Cióll. Bnt()Uel'~, hahrÍa qUf> cambiar 
t'n el ill't.í('nlo 17,~1I1H;eel'da)'in de :Mari
J,a. las palabras ",\utlitol' tle 1.a dase, * 4~.O(){)" por .. -\rulitoI' de 1.a clase 
.'í0.400". 

'El error pt'Oviene de (}1W la C()l1li~i{¡n, al 
referirsp ell el artíl'ulo 5.0 a los Auditores 
de 1.1j el ase, pal'e('e habel' neído que el Au
ditor <1(' MarilJa quedaba illCOl'porado eu 
este artículo :í.o y, por 10 tallto, con el gra
do de Coronel, f'apitán de Navío o Coman 
dante de ()rnpo; pero ahí no está ineluído 
el Autlitol' de la SubsecretaJ'Ía de :Marina 
y, sien(lo de 1.a rla:·;p, !lO le aleanzaba es:'l 
diposieión, qne es para el jl('rsonal militar, 
.v no para el" {~ivil. 

El Sf>ñor Secretario. - ~i me permite_ 

honorable Senador. La indicación de Su Se
fíorÍa se I'efiere al renglón del proyecto de 
la Comisi6n, que dice: "Auditor $ 42,000", 
El Honorable Senado acaba de aprobar el 
artíeulo como vielle dp la Honorahle Cá
lijara de Diputados. 

El el.tor Ureta, -- }'ol'Illulo indicación en 
pse artículo. 

El señor Alessandri, - Hay una indics
('ión igual a la del honorable señor Ureta, 
que eiS del honorable señor Guzmán. 

El sel1ol' Secretario. - En el proyecto 
(le la Cámara de Diputados figura el Audi
t 01' con un sueldo de $ 4;).000. 

El ~eú(ll' Guzmán. - Entonces, lo que 
eOl'l'esponde es aprobar la indicación del 
honorable señol' Ureta, asignando un suel
do (le $ ;¡0.400 al A1\ditor de Marina, 

Bl Sl'ÜO]' Cruchaga (Pr'esidente) .-Si DO 

hay oPOSieiÓII, dan;' rOl' aprobada [a inrlj
e1!<iiúlI (1('1 .hofloraJ'¡Jp s6iOl' Urf>üt

Aprobaaa. 
FJl ¡;;eiwJ'Secretario. - Hay Ulla ludica

('¡(in (lel hí)J1ol'allle spño!' Guzmán para a,gre
gal' l'1I l'l artí(illlo 17, l"uhr'o Armada, la 
frase: "Ofi<:i,,1 Mayor' ClIardaalmacén, 
:); :l7,200". 

El sellor Guzmán, - Esta indicaei6n no 
tielle o]¡jl't,o ahora porqUl' he presentado 
,le.'¡111CS la lIlleLI i"di,':!('iólI a .laque di Jcc
tl[)':1 IHI('e 1111 mome1lto. 

B! spl.tor Cruchaga (Pr'csidente). -- Que 
da piilllil11lc11l (,lIt()nl~~'S la imlieación que s'e 
~it'a]¡;l tI(, l('er. 

El s('ño¡' Guzmán. --- Hay una indieaeión 
mía I'('lati\'a al artículo 17 que se refiere 
al segllll(lo illforme de la Comisión. 

T¡,,"(' por ohjeto T'(~solver las anoma1Ías 
a U1ií' se l'ef('ría el honorable señor Bravo. 

El Sf>iíOI' !Cruchag3. (Presidente).- ,rCuál 
!1(1('U1II{'lIto llama segundo informe Su Se
ñorÍa! 

El señor Guzmán.- Blque estú insert.o 
f>ll Boletín ,11 Ílme]'() 1O,1í!l8. 

I~I ¡.;eiíol' .Secretario.- "a) IConsulta Jos 
signipufp,.; empleos nuevos que actualment<, 
no figuran Pl! la planta del Ejército que 
apare('(' en la ley de Presupuestos vigen
te .... ' , 

El seiíor Guzmán, -- La Comisión dice 
que i~st() no debe aceptarse. La indicación 
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podría ser aprobada y quedaría resuelto 
que yo propongo como articulo transitorio, 
el inconveniente ,que hace notar la Comi' 
sión. 

El señor Cruchaga (Presidente). ~- Si 
no hay inconveniente. votaremos el artícu
lo trausitoriopropuesto por el h01!orable 
seiíol' ()lIzmúll. 

El señor Bravo. - En el segundo infor 
me de la Comisión de Defensa Naeiollal se 
dice qlW la Comisión considerlÍ Ulla serie 
de ilíaj(",~eiolles! aceptando algullas y re
chaziIlldo otra:;; 1)('ro la :leeptaeióll 'Ü re' 
chazo clp CSÜIS illdicHeiolles estaba 1'elacio
nado COll el C!l'tÍel¡]o en la forma propuesta 
por la ¡(\misiún. {'O11l0 se ha aprohado el 
artlelilo 1, en la .forma propuesta p·or la 
Honorable Cámara de Diputados, me pare' 
ce quP debería verse si estas indieétciones 
que la Comisión areptó o recbazó tienen 
cabida. 

Así, Jlor ejemplo. hay una indicación del 
honorahle señor Riyera para "elevar de 
34.50'0 a 41.400: pesos el sueldo del Al'qui
tecto Jefe de la "F'uerza Aérea con el obje
to de equipararlo al suéldo del fun
cionario coi':respondiente en el E,jército". 

'Esta indica;ción la rechazó la. Comisión 
cuando estudió el artículo respectivo. Aho' 
ra ,habría que ver si estas indicaciones cal
zan o no en este artículo en la forma en 
que acaba ele ser aprobada. 

Hay además otra indicH!ción del honor~
ble señor Opazo, la que fué rechazada por 
la Comisión de Defensa Nacional; y otra 
del 11onoral'ole señor .M uñoz Cornejo, cuyo 
autor tliento que no esté presente. I~a Co' 
misión aceptó dos de estas indicaciones y 
reChazó otra'l dos. 

Me parece conveniente estudiar estas 
indicaciones con relación al artículo apro
bado por el ¡Senado, porque tal vez ahora 
se justifiquen. 

JH e permito insinuar !quese levante la 
presente sesión, a fin de dar tiempo a los 
autores de estas indicaciones para estu' 
diarlascol1'frontándolas con lo que se ha 
aprobad·o, 'que para ellos puede resultar 
to propuesto por la Comisión. Como los 
una novedad, pues, repit.o, ellas fueron 
formuladas de a.cuerdocon el tcmprramen' 
autores de ellas no están presentes, lo na-

tural sería (Iarles oportuniuad de que c{)~ 
nozcan la ~ituaeión 'que se 'ha presentado, 
para que .-pan fii deben insistir en sus m' 
l1ieacioJles o 1l0. 

El ",,,flOJ· Cruchaga (Presidente). - En 
vista de,¡cle lwy nna verdadera confusión 
a este- l'espedo, si it la ;Sala le parece, po' 
drÍaI:ws ¡{ej'!l' este aSllnto pelldiente has
ta la sesiGn de mafí,lna,)' seguir ahora 
eon los dos artículos que quedan penclien
trs. 

El señor Guzmán. -- La in(1icaeión del 
honorable st'ño¡· RiYera a qlle tiC ha referi' 
do el honorable' seííor Hra\'o, es muy sim
ple y podríamos estncliarla inmediatamen' 
te. El señor ;:>enac1or pi-cle qne el sueldo del 
arqllitedo .Tefe (le la Fuerza i\.érea se 
equipare al .~uel(Jo :1 .. 1 J'llllcionario respec
tivo en el E,jército. El fnl1ciol1ariü· del 
E,jí-t cito tiene UII suel do de ~ 45.600 Y el 
ue la Aviaci6n uno de $:H.50ü. Se trata de 
elevar este último sneldo a $ 45.600, que 
es el que goza el Arquitecto 1.0 del J<Jjér
cito. 

El señor Bravo,- ~Pero la illdicación del 
honor,,' '" señor Hivera pille 'que se eleve 
dieho é;I1Pldo, de $ 34.;")ÜO, a $ 41.400. Aho
ra habría que elevarlo a $ 45,60'0. De modo 
qne rsta indi(·aeión resultaría modificada, 
!Jor 1., lIlellOS, V. bUS cifras. 

Por eso, me parece c,onveniente que los 
aUlores dl' estas indicaciones plledan estu' 
diarlas y resolver tÚ deben insistir e11 ellas 
o no. 

El señor Cruchaga (Presidente).- Pro
pongo 'que dejemos este afiUllto para la s'e' 
¡úón de mañana y que entremos a conside
rar los dos artículos que quedan pendien
tes. 

El señor Urrutia. - 1Ja situación sería 
entonces, apro1bar el artíeulo d~ la Cáma: 
ra de Diputados, pudiéndose formular Ín
dicaciones sobre él 'hasta la sesión de ma
ñana. 

El señor Guzmán. - ¡Pero HO se pue' 
den formular indicaciones! Me extraña 
que el hOl1oralbl,e señor Urrutia, 'que es tan 
apegado al R.eglamento, insinúe esta idea. 
¿,Cómo se van a formular nuevas indica
ciones a esta altura del debate? 

El sell10r 'Cruchaga (Presidente). - La 
M,esa entiende ,que lo ,que desea el señor 

99.-0rd. Sen. 
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Urrutia no es formular indicaciones nue
"vas, sino amoldar las Ique se han formula
do, a lo aprobado ya por el Senado. 

El señor Urrutia. - Bs lo mismo. 
El señor Guzmán. - No es lo nusmo. 

j Cómo va ser lo mismo! 
El señor Urrutia. - Quiero dejar cons

tancia de lü que sucedió en esto: se puso 
en votación el pruyecto con las indicacio
nes formuladas pero, generalmente, se 
aprueba el proyecto en la parte no obser
vada, y despu6s se votan las indicaciones. 

El >':>eñor Guzmán. - Es lo que se está 
haciendo. 

El señor Urrutia. -Pero en ese mo
mento ll{) se hizo. 

El s'eñor Guzmán. - Lo dijo el señor 
Presidente. 

¡El señor Urrutia.- A mi juicio. debió 
haberse puesto en votación el proyecto en 
ia parte no observada. 

El señor Guzmán. - Así se hizo. 
El señor Urrutia. - No se hizo. 
El señor Cruchaga (Presidente).-· Creo 

<{lIe lo mejor sería dejar este punto para 
resolverlo en la sesión próxima, y aprove
char el tiempo en discutir los dos artícu
los que están pendientes, y la indicación 
formulada por el honorable señor Ijira. 

El señor Guzmán. - }<JI artículo 19.0 no 
ha sido aprobado. 

El señor Secretario. - Quedó pendiente 
junto (~on el 17, ,honorable Senador. 

I:<~l señor Bravo. - En el segundo infor
me de la Comisión, al aceptarse el artíeulo 
19. propue>':>to por el honoralble señor Guz
mán, es decir el restablecimiento del ar
tículo apl'übado por la Cámara de Diputa
dos, la Comisión acord6 también modifi
car el artículo 17 suprimiendo los empleos 
<j ue están repetidos. 

El señor Martínez (don Carlos AlbertoL 
- ¿ No habíamos acordado dejar esto para 
mañana? 

El señor Cruchaga (Presidente).- Para 
mañana los dos; el 17 y el 19. 

El señor Bravo. - ¿ Me permite? ¿ :Se 
han votado los dos artículos 1 

El señor Cruchaga (Presidente). - Los 
dos. 

El sellor Bravo. ~ Perdóneme, señor 
Presidente: no ,han podido yotarse los dos 

juntos. La. cuestión es ésta: en ,el segundo, 
informe, la Comisión de Deifensa Nacional~ 
al proponer la aprobación de este artícu
lo 19, pidió que se suprimieran del 17 los 
mismos empleos, para que no ~pare~can 
dos v'eces en la misma ley, lo que sería ab
surdo. 

E,so es lo que debe l'onsiderarse y co-
rregirse, ya que se aeoraó, aprobar el artícu
lo 17 en la forma propuesta por la Cámara. 
de Diputa (los. Lo digo para 'que esto que
de bien. 

El señor Alessandri. - Creo que se pue
de aprobar, perfedamente bien, el artícu
lo 19, por:(lue no ,hay ninguna dificultad 
sobre él; los miembroH ele la Comisión es
tán todos de acuerdo. 

El señor Guzmán. - ,Creo que, fácilmen
te y sin ninguna dificultad, podría apro
barse lo que propone la Comisión en el se
gundo informe, en la página 4, desde don
de dice "Artículo 17" adelante, 
- El señor Secretario. - ReSipecto del ar

tÍ>culo 19, lo que propone la Comisión es, 
aprobarlo, rebajando el sueldo del Oficial 
1.0 de 25~2,QOipesos a 2,8.28.0 pesos. 

!<JI señor Bravo. - ,Es 'que hay una indi
eación de la 1C0misión que a mí me parece' 
que debe tratarse .y aprobarse. Se refiere· 
al artículo 17. Aprobado el artículo 19, en 
que figura todo este pers-Dnal, no hay ra
zónPrra que ,figure también ese mismo 
personal 'en el artículo 17. ¿ Por qué no ha
cer las cosas bien 'hechas y lo suprimimos 
en el artículo 17? 

El señor Alessandri. - La indicación se
ría: aprobar el artículo 19 como viene de 
la Cámara de Diputados, con la modifica
l'ión propuesta por la 'Comisión, y al mis
mo tiempo rebajar del artículo 17, aproba
do por la Cámara de Diputados y por el 
8enado, todo el personal indicado en el ar
tículo 19, del proyecto ele la Cámara ele 
Diputados. 

El señor ,Guzmán. - Del artículo17 .... 
El señ{Jr Bravo. ~ Lamento mucho vol

ver a lIlole¡,;tar la atención del Honorable 
Selládo. 

~,[i propósito es únicamente que esta 
iey salga bien. 

No creo 'que debe aceptarse lo que pro
pone el honorable señor Alessandri, por 
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que desg-ruciadamente en el proyecto del 
Ejeeutivo se había omitido al Oficial 1.0. 
Por eso el artículo 17 se refiere solamen
te a los oficiales 2.0, 3.0, 4.0, 5.0, 6.0 y 7.0 
Y no al {¡fieial 1.0 que, como digo, no figu
raba en el proyecto del Ejecutivo. 

El señor Cr1,1.chaga (Presidente). - In
sisto en pedir al ,senado que dejemos los 
artículos 17 y 19 para la sesión de maña
na, a fin de amoldar mejor las ideas. 

8i al ISenado le parece, podríamos conti
nuar la discusión de dos artículos que que
dan pendientes. 

Acordado. 
BI señor Secretario. - Artículo 25 (Que 

pasa a ser 34). La Comisión propone subs
tituir "quinee mil pesos anuales" por 
"trece mil dos,cientos pesos anuales" 

!<JI señor Cruchaga (Presidente).- En 
votación. 

!El señor Guzmán. - Ro!garía al Honora
ble Senado tuviera a bien aceptar una 
aclaración al artículo 215 que consiste en 
agregar despué~ de la frase:" plazas de 
tro'pa" la siguiente: "de maestranza" a 
fin de que no haya confusión, porque a 
eso se refiere. 

EI articulo quedaría: "IJos dibujantes 
de A viaciónque en la actualidad ücupan 
plazas de tropa de maestranza ", etc., y se 
aprobaría el arúculo, en lo demás, como 
viene de la Cámara de Diputados. 

E,l señor Cruchaga (Presidente). -Pero 
la Comisión propone sufbstituir el sueldo. 

El se1ñor 'Guzmán. - 'Pero como ya se 
aprob(í el sueldo que viene de la Cámara 
de Diputados en el artículo 17, ha,brÍa que 
Heguir considerando esto en la misma for
ma, es decir, correspondería dejarlo en 
quince mil pesos. 

El señor 'Cruchaga (Pl'esidente). - Si 
al Senado le parece, daré por aprobado el 
artículo ,2.) en la forma 'que viene de la 
Camara de Diputados, agregándole la fra
se que ha indicado el [honorable señor 
Guzmán, y dejando la eifra de quince mil 
pesos anuales. 

A(·ordado. 
m señor Secretario. - Artículo 26. La 

Comisión propflne suprimirlo. 
El artículo de la Cámara de Diputados 

diee: 

"Art. 26. Mientras se fije la planta 
definitiva del pcrsonal del ¡Servicio de Re
clutamiento del Ejército, el actual perso
nal a contrata de ese servicio se considara
rá como personal civil de planta con los 
sueldos siguientes: 

1 Inspector .. ... " '" .. 
8 Oficiales de 1.a categoría 

19 Oficiales de 2.a categarÍa . 
39 Oficiales de3.a eategaría . 

8 Dactiló:gl'afos ... . .,. .. 

$ 33,600.-
18,000.-
14,400.-
12,000.-
9,000.-

El personal del Servicio de Re:clutamien
to del Ejército que goce pensión de retiro, 
sólo percibirá la diferencia entre \li0ha pen
sión y el sueldo asignado al empleo que de
sempeñe, derogándose para este efecto, la 
disposición del articulo 1.0 del decreto ley 
número 378, de 13 de agosto de 1932". 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Ofrezco la palabra. 

El señor Martínez (don Ca~los Alberto). 
- ,Cuando empezó la discusión de este ar
tículo, manifesté las razones Ique existen 
para aprobarlo como viene de la Cámara 
de Diputados. La razón es sencillísima. 
El personal destinado a este Servicio de 
Reclutamiento pertenece a un Servicio 
permanente del Ejército de modo que no 
hay razón para dejarlo a contrata. Por lo 
demás, debemos considerar los perjuicios 
que esta situación le' irroga a ese personal, 
pues cada año tiene que sujetarse a la 
contingencia de la l'enovación de su con: 
trato, y pa,san dos o tres meses sin sueldo. 
De ahí que, reconoeiendo "que se trata de 
IUl sel'vieio permanente, es lógico que este 
personal forme parte de la planta del Ejér
cito, como lo ha aprobado la Cámara de 
Diputados. Es por eso 'que soy partidario 
de la aprobación del artículo de la Cámara 
de Diputados. 

El señor Urrutia. & No se ha'bía aproba
do este artículo? 

!<JI señor Secretario. ~ No, honorable 
Senador. quedó pendiente en la seSlOn 38. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es 
el último artículo que está pendiente. 

La Comisi6n pide suprimirlo. El hono
rable señor Martínez, don Carlos, solicita 
que se mantenga. 
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En votación si se suprime o se mantie
ne. El voto afirmativo se entenderá que 
aprueba la supresión propuesta por la Co
misión. 

El señor Guzmán. - Creo que no habría 
oposición para mantener el artículo de la 
Cámara de Diputados. 

El señor Cruchaga (Presidente). Si 
no hay oposición para mantener el artícu' 
lo de la 'Cámara de Diputadüs, lo daremos 
por aprobado. 

El señor Urrutia. Que se vote. 
-Al votar. 
E:! señor Grove (don Marmaduke). 

Hay utra razón, fuera de las manifestadas 
por el honorable señor Martínez, don Car
tO¡;, pClra aprobar el artículo de la Cámara, 
y 'es 'que este personal forma parte tam
bién de las reservas encaso de moviliza' 
ción. Por consiguiente, debe estar incluído 
en la Planta, en' la misma forma que lo es
tá el personal en servicio activo. Voto por 
que se mantenga el artículo. 

El señor Gllzmán. - Y como ya lo estu
vo durante muclws años. 

El señor Azócar Por las razones dadas 
por el honorable señor Grove, reforzadas 
por el honorable señor 'Guzmán, voto que 
sí, es decir, que se mantenga el articulo. 

El señor Urrutia. - La Comisión esti' 
mó que era más conveniente para el servi
cio mantener el régimen actual con el 25 
por ciento en la forma propuesta por el 
señor ~inistro de Defensa N~ional. Ell 
consecuencia, voto 'que nÓ. 
. Fjl señor Lira Infante. - Por ahora me 

albstengo de votar. 
El señor Guzmán. - Voto que sí por

que actualmente este personal, sobre todo 
el personal de grados bajos tiene sueldos 
insignificalites, de $ 300 algunos de ellos; 
de modo que es justo que se les considere 
en este proyecto. 

Además, este personal está ,compuesto 
casi todo por personal retirado 'que pierd~ 
su pensión de retirü una vez que ingresa 
a este servicio en conformidad al inciso 
2.0 de este artículo 'que dice: 

El personal del IServicio de Reclutamien' 

to del Ejército que goce penSlOn de retiro, 
sólo percibirá la diferencia entre dicha 
pensión y el sueldo asignado al empleo que 
desenJ'peñe, derogándose para este efecto, 
la disposición del artículo(), 1.0 del decreto 
ley número 378, de ]3 de agosto de 1932. 

Por estcm razones voto que sí. 
El señor Bravo. - Voto que llÓ, porque 

ésta es cuestión de organización del servi, 
('io 'que, en mi concepto, no nos correspmr 
de a 110sotros modificar. 

-Efectuada la votación dió el siguiente 
resultado: 10 votos por la afirmativa, 8 
por la negativa y una abstención. 

El señor Cruchaga (Presidente). 
Aprohadoel artículo. 

El señor Secretario. - Hay una indica' 
ción del :honorable señor Lira Infante que 
dice: 

"Se hacen extensivos estos beneficios a 
la construcción de estadios, canchas depor
tivas, gimnasios, pórticos al aire libre, y 
polígonos de tiro, <en las gU!lrniciones mi
litares del país". 

E,l señor Lira Infante. .....:... Esta indica' 
cación no significa gasto alguno; tielle por 
o bjeto hacer extensivos a las guarniciones 
militares los 'beneficios que se disponen 
en otra indicación !que hice. 

EJ sobrante ,que existe se destinará a 
los estadios, a los deportes del Ejército. 

El señor Cruchaga (Presidente). - Es 
un inciso aclaratorio(). 

Si no hay inconveniente, daré por apro
bada esta indicación. 

Aprobada . 
Queda terminada la discusión de este 

proyecto, salvo lo relativo a los artículos 
17 y 19, que se votarán mañana al término 
de la primera Hora. 

Ruego a los señores Senadores que han 
formulado indicaciones, se sirvan amoldar
las y ajustarlas a lo que el Senado ha 
acordado. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 7.42. 

Antonio O:rrego Barros, 
,J efe de la Redacción 


